
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200009600 Ejecutivo Alvaro  Orozco Castaño Wilber  Galvis Comas 12/11/2021 Auto Decide - Requierase 
A La Parte Demandante So 
Pena De Que Vencido El 
Término Se De Aplicación 
A Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp.

13001418900620190079500 Ejecutivo Jose Carlos Molina 
Perez

Yuriko  Bernal 
Paternina, Nelfi  Posada 
Suarez

12/11/2021 Auto Decide - Emplácese 
Al Ejecutado Nelfi Posada 
Chavez Y Yurico Bernal 
Paternina De Conformidad 
Al Art. 108, Y 293 Del 
Código General Del 
Proceso, En Concordancia 
Con El Artículo 10 Del 
Decreto 806 De 2020.

En la fecha martes, 16 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA
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Código de Verificación
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/92252627/2019+-+795+EMPLAZAMIENTO.pdf/df94d698-f2f7-4937-b78a-17bb4b644577
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/92252627/2020-096+REQUERIMIENTO+PREVIO+%281%29.pdf/d716e9dd-9e97-472d-93ea-51d432a75c9f


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210054300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Pedro Nel Carmona 
Sanchez

12/11/2021 Auto Decide - Emplácese 
Al Ejecutado Pedro Nel 
Carmona Sanchez De 
Conformidad Al Art. 108, Y 
293 Del Código General 
Del Proceso, En 
Concordancia Con El 
Artículo 10 Del Decreto 806 
De 2020.

13001418900620200043900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Elizabeth Del Carmen 
Pereira Ospina

12/11/2021 Auto Decide - Relévese Del 
Cargo De Curador Ad 
Litem -Designese Curador 
Ad Litem-No Acceder A La 
Solicitud Elaboración De 
Oficios A Entidades 
Bancarias, Por Cuanto Esta 
Medida No Ha Sido 
Solicitada En El Proceso.

En la fecha martes, 16 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

69c10355-9c89-4658-a4de-5deb031349a9
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/92252627/2020+-+439+DESIGNA+CURADOR+AD+LITEM+%281%29%20%281%29.pdf/8942e369-ac79-4deb-9abd-2f0e0d7d3cae
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/92252627/2021-543+EMPLAZAMIENTO.pdf/f662fd4b-b7f8-42a4-90d7-00af70b0a8e0


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200039800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comerciial Av 
Villas Sa

Antonio  Perez Soto, 
Armando  Garcia Marin 

12/11/2021 Auto Decide - Reponer El 
Auto De Fecha 28 De 
Septiembre De 2021 
Mediante El Cual Se 
Decretó El Desistimiento 
Tácito,-Requerir, A La 
Alcaldia Localidad 
Industrial Y De La Bahia, 
Término De 3 Días, -
Requerir A La Parte 
Ejecutante So Pena Que 
Se De Aplicación A Lo 
Previsto En El Artículo 317 
Del Cgp.

En la fecha martes, 16 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

69c10355-9c89-4658-a4de-5deb031349a9

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/92252627/2020-398+REPONE+PROVIDENCIA.pdf/9ec9ab2c-29d7-4201-89ee-063314f595a4


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200046300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Betty Beatriz Benitez 
Vasquez

Alba Rosa Botero 
Caballero

12/11/2021 Auto Decide - Tengase 
Como Dirección Electrónica 
De La Demandada-
Requierase A La Parte 
Demandante Yo 
Apoderada Judicial, So 
Pena Que Vencido El 
Término Se De Aplicación 
A Lo Previsto En El Artículo 
317 De Nuestro Estatuto 
Procesal.

En la fecha martes, 16 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

69c10355-9c89-4658-a4de-5deb031349a9
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/92252627/2020+-+463+ACCEDE+A+SOLICITUD+%281%29.pdf/b686ffeb-a3e4-4dd4-955c-77b3db9dd8ae


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210025900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Condominio Vista 
Hermosa.

Rafael  Rebolledo 
Quintero

12/11/2021 Auto Decide - Invalídese La 
Comunicación Enviada 
Previamente Por La Parte 
Demandante,-Requierase 
A La Parte Demandante, 
So Pena Vencido El 
Término Se De Aplicación 
A Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp.

En la fecha martes, 16 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

69c10355-9c89-4658-a4de-5deb031349a9

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 16 De Noviembre De 2021De135

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/92252627/2021-259+no+acepta+citatorio.pdf/2fa7f360-a301-4f8d-9563-e6cfdeafa4be


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210047100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Glenia Del Carmen Diaz 
Martinez

12/11/2021 Auto Decide - Emplácese 
Al Ejecutado Glenia Del 
Carmen Diaz Martinez Y 
Wilman Ballestas Arzuza 
De Conformidad Al Art. 
108, Y 293 Del Código 
General Del Proceso, En 
Concordancia Con El 
Artículo 10 Del Decreto 806 
De 2020.-Téngase 
Notificado Al Ejecutado 
Yomaida Diaz Martinez Por 
Aviso Del Auto Que Libro 
Mandamiento De Pago.

En la fecha martes, 16 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

69c10355-9c89-4658-a4de-5deb031349a9
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/92252627/2021-471+EMPLAZAMIENTO+y+tiene+por+notificado+aviso+.pdf/3195c6da-faf9-481a-8a90-b9f22d781bdb


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210051600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Nemecio  Gonzalez 
Peña, Gladys  
Cervantes Vargas

12/11/2021 Auto Decide - Emplácese 
Al Ejecutado Nemecio 
Gonzalez Peña De 
Conformidad Al Art. 108, Y 
293 Del Código General 
Del Proceso, En 
Concordancia Con El 
Artículo 10 Del Decreto 806 
De 2020.-Téngase 
Notificado Al Ejecutado 
Gladys Cervantes Vargas 
Por Aviso Del Auto Que 
Libró Mandamiento De 
Pago, El 4 De Octubre De 
2021.

En la fecha martes, 16 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

69c10355-9c89-4658-a4de-5deb031349a9

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 16 De Noviembre De 2021De135

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/92252627/2021-516+EMPLAZAMIENTO+y+tiene+por+notificado+aviso+.pdf/5b6772c5-076e-44b3-ba8e-60fb96f98fbe


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210004100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson  Hincapie Alzate Omar Jose Martinez 
Pereira, Cenin Eduardo 
Vera Caballero

12/11/2021 Auto Decide - Téngase 
Notificado Por Conducta 
Concluyente Del Auto Que 
Libro Mandamiento 
Ejecutivo Dentro Del 
Presente Asunto Al Sr. 
Cenin Eduardo Vera 
Caballero, En Virtud De Lo 
Esbozado En La Parte 
Motiva De Este Provisto, 
Desde El Primero De 
Octubre De 2021.-
Requierase A La Parte 
Demandante, So Pena De 
Que Vencido El Término 
Se De Aplicación A Lo 
Previsto En El Artículo 317 
Del Cgp.

En la fecha martes, 16 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

69c10355-9c89-4658-a4de-5deb031349a9

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 16 De Noviembre De 2021De135

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/92252627/2021+-+041+conducta+concluyente+y+requerimiento.pdf/f8b16b93-21be-4905-9b84-f7ad8ffe8f81


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200028200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Unifel S.A. Eduardo Enrique 
Fonseca Franco

12/11/2021 Auto Decide - No Acceder 
Al Emplazamiento De La 
Señora Eduardo Enrique 
Fonseca Franco-
Requierase A La Parte 
Demandante, So Pena De 
Que Vencido El Término 
Se De Aplicación A Lo 
Previsto En El Artículo 317 
Del Cgp.

En la fecha martes, 16 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

69c10355-9c89-4658-a4de-5deb031349a9

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 16 De Noviembre De 2021De135

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/92252627/2020-00282+NO+ACCEDE.pdf/43f339f7-f8b6-4d27-a5ca-7aa874fe46fe

